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• Proceso Licitatorio (Dirección de Compras)
• Pagos a Proveedor
• Compensación por Viajes
• Locación de Obras y Servicios
• Pagos entre Áreas FCEN
• Pago Fotocopias (La Copia) – Res. 21/20
• Pago a Comedores – 1954/22
• Fondos Rotatorios – Res. 1835/22
• Pagos a OPTAR



Se tramitarán por este circuito los gastos:

 Menores: gastos no periódicos.

 Urgentes e imprevisibles: cada gasto deberá ser justificado en su 
necesidad por quien solicita los fondos.

 Se trata de una excepción al proceso licitatorio.

Según Resolución D Nº1835/22

Asignación de fondos donde, una vez rendidos los gastos, se repone 
lo gastado.
• Ej: Si se asigna un FR por $10.000.- y se rinden $8.000.-, se 

reponen $8.000.-
• Puede realizarse una rendición cuando se haya gastado al menos 

el 50% de la asignación
• Se debe solicitar un único FR al año.



 Deberá solicitarse mediante 
la carga del Anexo III a 
través de GDE en un 
Expediente para el FR

 Se asigna el FR al Sector 
Solicitante y se debe 
designar un Responsable 
(autoridad del Área)

 Se deben completar todos
los datos solicitados

 Debe justificarse la 
necesidad de la solicitud



 Monto máximo de compra $ 3.000.000.- por 
gasto

 Gastos mayores a $80.000.- deben presentar 3 
presupuestos y cuadro comparativo, IVA incluido.

 Los presupuestos deben ser comparables:
◦ Precio final
◦ Mismo bien o servicio y misma cantidad
◦ No más de 20 días entre presupuesto y compra



 Excepción a presupuestos:
◦ Exclusividad del proveedor (documentada)
◦ Especialidad del proveedor
◦ Previo desarme de equipos



 Medios de pago habilitados:
◦ Tarjeta de débito personal
◦ Transferencia bancaria
◦ Billeteras electrónicas

 Pagos en efectivo hasta $3.000.- (Ley de 
Prevención de Evasión Fiscal 25.345)



Gastos Comprendidos:

 Bienes de Consumo
 Servicios no personales

(Excepto: servicios/abonos periódicos)
 Bienes de Uso

(Excepto: bienes preexistentes, construcciones, maquinaria 
de producción, transporte, etc.)

Comprobantes válidos:

 Factura “B” o “C” a nombre de la UBA o Consumidor Final
 Ticket de Controlador Fiscal (“CF” o “TF”)



Gastos Prohibidos:

 No se contemplarán gastos cuya finalidad no esté 
directamente vinculada con la tarea de la FCEN.
◦ Por ejemplo: Bebidas alcohólicas, cigarrillos, propinas, recarga de 

celulares; ágapes, festejos, consumos o traslados de carácter 
personal.

 Tampoco:
◦ Gastos en “La Copia” (Res. 21/20)
◦ Viáticos y pasajes (Res. 2759/19)
◦ Gastos en Comedores de Ciudad Universitaria (Res. 1954/22)
◦ Pagos entre áreas (Res. 3146/19)



La Rendición se compone de: 

 Nota a SHySA solicitando la revisión de la rendición y 
su reposición (de corresponder)

 Planilla de Rendición de Gastos (Anexo IV)
 Comprobantes en un archivo PDF cada 25 

comprobantes, mediante GEDO “COMPR”
 Deben estar firmados y sellados por Responsable 

(digital u ológrafa), con justificación de la necesidad
del gasto.

 Validez de los comprobantes
(AFIP:https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/comprobantes/Default.aspx)



 Cada rendición de 
FR deberá ser 
presentada con la 
planilla de 
“Rendición de 
Gastos” (Anexo IV)



 Toda la documentación de la rendición debe 
incluirse en GEDOS de la siguiente manera:
◦ Nota de elevación – GEDO “NOTA”
◦ Planilla de rendición de gastos – GEDO “PLANR” 

(adjuntar también como Archivo de Trabajo el 
archivo Excel)

◦ Comprobantes – GEDO “COMPR” (Un único archivo 
PDF cada 25 comprobantes)



 La última rendición de FR debe realizarse antes del 
2º viernes de noviembre

 En caso de existir un saldo no utilizado, se solicita 
no devolver a Tesorería hasta tanto no se haya 
aprobado la rendición de Cierre del FR.



 Se incluyen en esta definición gastos de:

 Viáticos
 Pasajes
 Gastos de movilidad
 Gastos eventuales



 Asignación diaria fija.
 Servicios a más de 50km de asiento habitual (o 

que siendo menor deba pernoctar)
 Se liquida día completo saliendo antes de las 

12hs del día de salida y retornando posterior a 
las 12hs del día de regreso.

 Se liquida 50% del viático cuando no se cumpla 
lo anterior.

 Se liquida 50% cuando se parte y regresa el 
mismo día.



 El viático incluye alojamiento, alimentación y 
transporte hacia terminales, por lo que no 
pueden ser rendidos este tipo de gastos.

 Si se facilitan estos corresponderá el 
siguiente porcentaje de viático:



 Deberá solicitarse 
mediante la carga del 
Anexo II en GDE en un 
Expediente específico 
para el viaje

 Autorizado por máxima 
autoridad del área 
solicitante.

 Mencionar los 
antecedentes necesarios
que justifiquen la 
finalidad del viaje



 Con anticipación:
◦ Se trata de un anticipo a rendir que debe solicitarse hasta 

15 días antes del viaje.

 Reintegro:
 Se solicita con posterioridad a la finalización del viaje y 

se rinde en el mismo momento.



 Pasajes: factura,  ticket, boleto o pasaje con 
importe.

 Viáticos: Planilla de Viáticos (Anexo III) para 
viáticos individuales, y planilla de Viáticos 
para Contingentes, para viáticos grupales, 
(Anexo IV)



 Gastos Eventuales: podrán rendirse con 
carácter excepcional. Corresponden a gastos 
cuyo origen se dé por razones estrictamente 
oficiales o por situaciones de emergencia.



 Gastos de Movilidad: cuando no se abone 
viáticos o pasajes.

1. Planilla de Movilidad: tren, colectivo, subte
2. Taxis: comprobante emitido por ticketera
3. Remises: presentar Factura
4. Gastos de combustible: informar Nº patente,

marca y modelo del vehículo. Presentar
comprobante Estación de Servicio, se reconoce
1litro por cada 10km recorridos.



 Los gastos de pasajes aéreos que se utilizan 
en todas las áreas de la Facultad, pueden ser 
abonados a través de este circuito.



 La SHySA incluirá en 
un Expediente 
anual:
◦ “Planilla de Solicitud 

de Emisión de Pasaje 
Aéreo”, firmada por 
autoridad del área 
requirente.

◦ Factura electrónica de 
OPTAR S.A.

◦ Autorización del 
trámite.



 Podrán abonarse servicios a terceros 
brindados por áreas de la Facultad sin 
necesidad de realizar el pago en Tesorería.

 Servicios: Bioterio, Microscopía, Citometría de 
Flujos, Cortes Petrográficos, etc.

 Estos Servicios NO podrán ser rendidos en 
Fondos Rotatorios.



La solicitud debe estar firmada por el usuario del Servicio y 
Responsable de los Fondos  (Director Dpto., Director de 

Proyecto, etc.)

 El usuario solicitante 
del Servicio debe 
presentar “Solicitud de 
Pago e/áreas FCEN” y 
comprobante emitido 
por el servicio 
utilizado, por mail a:

ejeppto@de.fcen.uba.ar



 Mediante este circuito podrán 
tramitarse pagos que, por su 
situación urgente, imprevisible o 
por su importancia no puedan ser 
demorados a la espera de un 
proceso licitatorio.



 Permite realizar la verificación contable de los 
comprobantes previo al pago y las 
retenciones impositivas correspondientes.

 Son pagos directos al Proveedor desde la 
Dirección de Movimiento de Fondos, NO 
forman parte  de la rendición de los Fondos 
Rotatorios.



 Deberá solicitarse mediante la 
carga de la “Solicitud de Pago 
Directo a Proveedor” en GDE 
en un expediente que será el 
mismo para todos los pagos 
directos/anticipados del año.



 Deberá presentarse también:
• Factura electrónica tipo B o 

C o Ticket controlador fiscal
• Remito de entrega del bien o 

Certificación de Servicios.
• 3 Presupuestos cuando el 

comprobante supere los 8 
módulos* y cuadro 
comparativo de 
presupuestos.

*Actualmente:

1 módulo = $66.000.-
8 módulos = $528.000.-



 El monto máximo por gasto es de 
$3.000.000.-

 Los pagos los realizará la Dirección de 
Movimiento de Fondos mediante 
transferencia bancaria o cheque según 
lo solicitado originalmente.



 Los gastos de fotocopias, impresiones y foto 
duplicaciones que se utilizan en todas las 
áreas de la Facultad, serán abonados a través 
de este circuito.

 La contratación por exclusividad será con el 
concesionario que resulte adjudicado por 
licitación para prestar servicio en el local 
ubicado en PB del Pabellón II.



 Para solicitar el 
servicio de fotocopia 
deberá presentarse 
una Orden de Trabajo 
(OT) firmada por el 
responsable del área 
solicitante.

 Una vez realizado el 
trabajo el responsable 
del área firmará la 
conformidad del 
mismo.



El proveedor del 
Servicio (La Copia) 
deberá presentar:
• “Solicitud de Pago 

Mensual” indicando 
subtotal por 
departamento o área 
solicitante,

• La factura o ticket con 
el monto total 
mensual a pagar, 

• Las OT que componen 
el pago mensual.



Cada área solicitante será la 
responsable de no incurrir 
en violaciones al Derecho 

de Autor



 Los gastos de refrigerios, alimentos y bebidas 
que se utilizan en todas las áreas de la 
Facultad, serán abonados a través de este 
circuito.

 La contratación por exclusividad será con el 
concesionario que resulte adjudicado por 
licitación para prestar servicio de Comedores 
en los locales de la FCEN.



 En todos los casos los gastos deben ser de 
naturaleza compatible con las actividades 
desarrolladas en la Institución.

 No se tramitarán gastos cuya finalidad no 
esté directamente vinculada a las tareas de la 
FCEN.
◦ Ej: bebidas alcohólicas, gastos personales.



 Para solicitar el 
servicio, deberá 
presentarse una 
Orden de Refrigerio 
(OR) firmada por el 
responsable del área 
solicitante.

 Una vez realizado el 
servicio el 
responsable del área 
firmará la 
conformidad del 
mismo.



 Dirección de Presupuesto y Contabilidad
rendiciones@de.fcen.uba.ar
javier.fernandez@de.fcen.uba.ar
Int.58126
Int.58133

 Dirección General Administrativa
dga@de.fcen.uba.ar
laura.georgiadis@de.fcen.uba.ar
Int.58116
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